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NOTIFIQUESE el presente acuerdo al solicitante, al domicilio o correo electrónico señalado en su
solicitud de información para todos los efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO. - Se le informa que, para recabar la información que usted requiere, se les envió oficio
UTEG/192/2018 al L.C.P GONZALO LÓPEZ BARRAGAN, encargado de hacienda municipal de
este ayuntamiento de El Grullo, Jalisco, quien dio contestación con oficio HM/072/2018
NOTA: SE ANEXAN OFICIOS DE COMUNICACiÓN INTERNA

PRIMERO. - Se le informa que la respuesta a su solicitud de acceso a la información es en sentido
AFIRMATIVO, esto por lo que ve estrictamente a lo establecido en el articulo 3 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco, mismo que señala:
Información pública es toda información gue generen, posean o administren los sujetos obligados, como
consecuencia del ejercicio de sus facultades o atribuciones. o el cumplimiento de sus obligaciones.

En virtud de lo anterior, y una vez analizada que fue su solicitud dirigida a esta Unidad de
Transparencia, y de conformidad con lo previsto por los artlcutos 8 de la Constitución Polltica de
los Estados Unidos Mexicanos, asl como de los artlculos 31, inciso 1, 32 fracción 111, 82, 83, 84
punto 1, 85, 86 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Jalisco y sus Municipios, se procede a emitir el siguiente:

ACUERDO

"pldo seme entregue copla de las facturas del programa Mochilas con Utlles de los últimos tres años 20151
2016, 2017." (sic)

En atención a su solicitud de información, hecha vla INFOMEX con fecha 20 de abril de la
presente anualidad, dirigida al Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de
Datos Personales del Estado de Jalisco de este sujeto obligado denominado Ayuntamiento de El
Grullo, a la cual le fue asignando el número de folio y de expediente interno que aparece anotado
en la esquina superior derecha de este escrito, por medio del presente se le notifica que se le 'dio
tramite a su solicitud, la cual a la letra decla lo siguiente:

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO

Oficio número: UTEG/220/2018
Expediente: 93/2018

Folio:01960018

]lInlO,>
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e.e.p. Presidencia

Lo anterior se le notifica, para que a la brevedad posible de contestación a dicha solicitud

de información que se le requiere.

Ilpido se me entregue copia de las facturas del programa Mochilas con Utiles de los
ultimos tres años 2015,2016 Y 2017." (sic)

Por este medio reciba un cordial saludo y al mismo tiempo hago de su conocimiento de

una solicitud de información cuyo número de expediente consta anotado al rubro superior

derecho, en vía de NOTIFICACiÓN y para que surta los efectos legales correspondientes, con

fundamento en los artículos 24 punto 1, fracción XV, 25 punto 1, fracción VII, 32 fracción 111 y
VIII 77, 81, 83 punto 1 de la Ley de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco

y sus Municipios, el suscrito Licenciado Aldo Daniel González Salas, titular de la Unidad de

Transparencia del Sujeto Obligado del Ayuntamiento municipal de El Grullo, Jalisco, tengo a

bien dirigirme a su persona para informarle que, hay una solicitud de información recibida vía

INFOMEX con fecha. 20 de abril de la presente anualidad, la cual fue dirigida sujeto obligado

denominado Ayuntamiento de El Grullo, en la que se solicita literalmente:

L.C.P. GONZALO LÓPEZ BARRAGÁN
ENCARGADO DE HACIENDA MUNICIPAL
AYUNTAMIENTO DE EL GRULLO, JALISCO
P R E S E N T E:

Oficio número: UTEG/19212018
Asunto: Solicitud de información

Expediente: 93/2018
Folio: 01959418

Junto
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POR MEDIO DE LA PRESENTE RECIBA UN CORDIAL SALUDO Y A SU
VEZ LE DOY RESPUESTA A SU OFICIO NO. UTEG/192/2018, CON NUMERO DE
EXPEDIENTE 93/2018, FOLIO 01959418, ANEXO LAS FACTURAS DE COMPRA
DE LOS AÑOS 2015,2016 Y 2017

ME DESPIDO QUEDANDO A SUS ORDENES Y DESEANDOLE ÉXITO EN
SUS ACTIVIDADES.

LIC. ALDO DANIEL GONZALEZ SALAS
JEFE DE UNIDAD DE TRANSPARENCIA

EL GRULLO JALISCO, A 25 DE ABRIL DE 2018

NO. DE OFICIO HM/072/2018



Cadena original de I com plem ento de certificación digital del SAT:
111q~b414.3I)4d·~56d·_2S771Ob8S1'712015005-OSTI410 171
KpAOOCIHbC9V\I.IY08IT/uzX66G\·.eFIRR8UrZA!<6TNNY. FOOS>l<cI3IlQqITHJ\W'fpliZ&R8I<h'HIOzShI.rMf..VZ96T10)q1l63lrZtI

Sello Digital del en isor:
KpAOOdllbC!JIN.IY08IT/azXGGG\\QFIRR8UrZA!<6TNNY .FOOSll<dJbOqITHJ\W'fpvZGlR8~1016hl./lll(. VZ9llT,O)qfl63atZrl
DhllUHqrOBXlqJoF"lóISJ6I2\oYbVuKtb311O<.7.IClMV7gM9.lh»cSp()cbSllA'RC6PzCCF

Sello digital del SAT:
b. a61.OArOJrPqMAAeI·,lbKTC)Clll'i.eeJ""of.lYt.... OlilMjaPV\lqJZYln81hJM GWJA2I.SlsI43Rstllff suFOltPUCaIOq,..>gCll3Olbm
t.OUleIMhVEIHY\l2N6b)\.SSeiI3l'oelNBpcWeVwzcr"¡T71)9:t57llPLI4R89Irt1OIJdGZYOE:

Número de serie del certificado de sello digital:
00001000000306200771

419,863.90Total

esrs OOCU/·/.:;:¡·.rrO(5 PARTEDé
LA CUEr.JTA PU!lLlCA DEL

H AYUNTNVIIEr-lTO DE ELGRULLO
J,<\USCO I

AOM"-IISTRACIÓN
lt~·11.1., ¡¡:~'I~

CUATROCIENTOSDIECINUEVEMILOCHOCIENTOSSESENTA y TRES PESOS 90/100 M.N. )
I\,:"'\t.\)~ ~).:::..:\ ",?j~).2.)

"Este documento es una representación impresa de un CFOI" (, -\
~ 0"'\ I~'?'-)-

Número de serie del certificado de sello digital del SAT:
00001000000202809550

361.951.64
57,912.26

Subtotal
lV.A 16.00%

43.226.43

32.187.48

32.167.48

34.157.14

35.696.40

35.896.40

36.000.75

112.399.56

48.19

73.32

73.32

86.49

104.35

104.35

104.35

113.68

ImportePrecio unitarioCantidad Unidad Descripción

697.00 PZ PAQUETE ffieSCOLAR

439.00 PZ PAQUETE10 PRIMARIA

439.00 PZ PAQUETE2° PRIMARIA

386.00 PZ PAQUETE3° PRIMARIA

344.00 PZ PAQUETE4° PRIMARIA

344.00 PZ PAQUETE 5° PRIMARIA

345.00 PZ PAQUETE6° PRIMARIA

987.00 PZ PAQUETE SECUNDARIA

Método de pago y Cuenta:
Transferencia
Régimen fiscal: INCORPORACION

Tipo de cambio 1.000000Moneda: PESOS

Com probante Fiscal Digital por Internet
Folio fiscal: b953b414-3a4d-456d-8b3e-2577fOb851a7
Número de comprobante: CFDI185
Forma de pago: Pago en una sola exhibición
Fecha comprobante: 2015-05-05T13:54:08
Fecha de certificación del CFDI: 2015-05-05T14:10:17

RFC: MGR850101SY5
Domicilio:
Calle: OBREGON No. 48
Col. CENTRO.CP: 48740
a GRULLO. El..GRULLO. JALISCO

"~~~;~com
Oflrl'll rO~SU4.m~Coupur:c ~II

002606Lugar de expedición: a GRULLO. JALISCO
Datos del receptor

Cliente MUNICIPIODE8.. GRULLO JALISCO

2015
J

ALDO DANIEL GONZALEZ SALAS
RFC: GOSA861219172Factura

Domicilio y Expedido en:
Calle: fII¡()RaOS No. 41-A
Col. CENTRO.CP: 48740
a GRULLO. 8.. GRULLO. JALISCO



Cadena original del complemento de certificación dIgital del SAT:
II1.ClI5db08I91-3e4:HS01·8760-Ocb4fcc77871120I&-~IST1~00I
TnCXIII+dq~W¡¡;pl+~G7 .. '8IMOFMg~I+CHUrTI.JelCZ52IéyTq+EI6iOdollota.eHt\o4l2

Sello Digital del EmIsor:
TnCXIII+dq b'NoID\j;sWoiF pl+eo2l(Zheo,GOdOUG71Wi8IMOFMg~711ZAQlZ9I(SI1+CHUrTI.Jexz52lEyrq+ElcHOdoIlo11JEHt\o4l2
OnTSktrMC%n.ojUZaM SOOGboSupGjV9J01I&y111rMn94VA2kAEb3bKXFrrUnZ07IoIOz5aM"",

Sello dIgital del SAT:
o§cWzt04KPaabgeE1PlljJOMJSSlKZMlqP2t4MhwelMI/lNqhZ1voUe604lT JaM¡rII7L+~lVlcMn9rhcFHIi!
SKX\OCeRajhUKl7hl69RF9HX)Il4I3ULOFRel.tric1 auKNom NSJqIO(JZhZfTIYXW<IWO'+B2MM=

Número de serIe del certifIcado de sello digital del SAT:
00001000000203430011

"Este documento es una representación Impresa de un CFDI"

Número de serIe del certificado de sello dIgItal:
00001000000301088483

CUATROCENTOSSETENTAY TRESML SEISCIENTOSSESENTAY NUBlE PESOS38/100MN.

473,669.38Total

CantIdad Unidad DescrIpción

857.00 PZ PAQUETEPREESCOLAR
432.00 PZ PAQUETE1· PR~RIA

432.00 PZ PAQUETE2· PRIMARIA

366.00 PZ PAQUETE3· PRMARIA
324.00 PZ PAQUETE4·PRIMARIA

324.00 PZ PAQUETES·PR~RIA

324.00 PZ PAQUETE6· PR~RIA

839.00 PZ PAQUETESECUNDARIA

Método de pago y Cuenta:
Transferencia
RégImen fIscal: INCORPORAOON

Precio unitarIo Importe

81.04 69,451.2

85.78 37,056.9

85.78 37,056.9

105.27 38,528.8

119.14 38,601.3

119.14 38,601.3

119.14 38,601.3

131.63 110,437.

Sublolal 408,335.67
LV.A 16.00% 65,333.70

003216

Comprobante Ascal Digital por Internet
Foliofiscal: 5db0819f-3e43-4507-876c-Ocb4fccn87f
Númerode comprobante: CFDI433
Formade pago: Pagoen una sola exhibición
Fechacorrprobante: 2016-05-16T12:11:18
Fechade certificación del CFDI: 2016-05-16T12:34:00

RFC: MGR850101SY5
Domicilio:
Calle:OBREGONNo. 48
Col.CENTRO,CP: 48740
a GRULLO,8.. GRULLO,JALISCO

Lugar de expedición: 8.. GRULLO,JALISCO
Datos del receptor
Cliente: MUNICIAODEa GRULLOJALISCO

ALbÓ DANIEL GONZALEZ SALAS .._)
RFC: GOSA861219172Factura

Domicilio y Expedido en:
Calle:MORaoS No. 41-A
Col.CENTRO,CP: 48740
ELGRULLO,8.. GRULLO,JALISCO

201(;
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Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
111.o1701CfI5208-10D7-4806- 864B·220OF29F5D7CI2016-07 .2TT11"11S:69j
d4XY6IAdMI:tr+ t1HI6S1I.OMBbeXuR'AlQ3TXQI5U)OlBVUlgfolFBtHV\i73CBqBSKJliRER. No»-tV>EjllZclm5PM71«!YpaJB30sn1JJv-MI

Sello Digital del emisor:
d4~F .. t1H\8It1IDMBbeXz2R-..«lOTXcISU)OlBVU.gfolFBrH\M3C9QBSKIlIRERrNellHV>EjIlZc/rn5PM7lotiYpaJB30sn1JJW.oI
cM\Hn'Q KK+ H2I(414TAH~\ttKmzG1OSVMCRrq 1JbXl1<IAIiM>NuI>lM:-+7aOQIMCX8JSSz(EH~lr

Sello digital del SAT:
TZB)nI/49l&1J6tOY1CJEXF AS&0IEG¡HZ21gqAT +'JIf7fl1No1Gf I(!(llltial UQmUqlDrbeh1o+GSlwfXdaad08BbaEGloHzXSRuhsU
oPRZqs+EY0IAIl01Q7OdZ&l91sJCunDPMOFdP8Vog COMII2FFNZBOe9III+ y lOgo6llUUbllZT_

Número de serie del certificado de sello digital del SAT:
00001000000301021501

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Numero de serie del oertiflcado de sello digital:
00001000000301088483

SESENTAY NUEVEMILSETECIENTOSSETENTAY UNPESOS73/100 M.N.

69,771.73Total

60,148.04
9,623.69

Subtotal
I.V.A 16.00%

11,749.4

7,517.45

17,593.8

23,287.2

13.71

12.55

20.97

27.69

002105
BATA DETRABAJO El'Ii TELATAMAÑOUNlSEX

JUEGODE GEOWETRIAGRADUADODEPLASTICO

JUEGODEESCUADRASSEMI-PROFESIONAL

CALCULADORACIENTIFICAMODELO7783

857.00 PZ

599.00 PZ

839.00 PZ

841.00 PZ

ImportePrecio unitarioDescripciónCantidad Unidad

Método de pago y Cuenta:
03
Régimen fiscal: INCORFORACION

Comprobante Fiscal Digital por Internet
Foliofiscal: 74C652D8-1007-480B-8B4B-22DOF29F5D7C
Numerode comprobante: CF01482
Formade pago: Pagoen una sola exhibición
Fechacomprobante: 2016-07-27T10:58:20
Fecha de certificación del CFOI: 2016-07-27T11.05:59

RFC: MGR850101SY5
Domicilio:
Calle:OBREGQNNo. 48
Col. CENTRO,CP; 48740
EL GRULLO,EL GRULLO.JALISCO

Lugar de expedición: EL GRULLO.JALISCO
Datos del receptor
Cliente: MUNIOPlODEEL GRULLOJALISCO

AtoO DANIEL GONZALEZ SALAS ..)
RFC: GOSA861219172Factura

Domicilio y Expedido en:
Calle:tv'ORaOS No. 41-A
Col. CENTRO.CP;48740
EL GRULLO.EL GRULLO,JALISCO
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En virtud de lo anterior, y una vez analizada que fue su solicitud dirigida a esta
Unidad de Transparencia, se procede a emitir el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. - Se le informa que, en afán de subsanar la falta de contestación a su
pregunta "por qué se dieron bases sin que los trabajadorestubieran ese tiempo?" (sic), se
le hace llegar el siguiente oficio en donde se encuentra incluida la respuesta, que, en
concreto da causa al recurso interpuesto. (SE ANEXA OFICIO)

NOTIFIQUESE el presente acuerdo al solicitante, al domicilio o correo electrónico
señalado en su solicitud de información para todos los efectos legales a que haya lugar.

"la pregunta es porque se dieron las bases sin que los trabajadores tubieran el
tiempo suficiente para darse/as y quien dio esas bases y contestan que el
presidente es el autorizado para dar/as por entonces no me dan la informacion
que les pedi" (sic).

En atención a su solicitud de recurso de revisión, recibida via INFOMEX con
fecha del 25 de marzo y notificado el 17 de abril de la presente anualidad, ya la cual
le fue asignando el número de expediente interno que aparece anotado en la esquina
superior derecha de este escrito, por medio del presente se le notifica que se le dio
tramite a su solicitud, la cual a la letra decia lo siguiente:

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO

Oficio númeroUTEG/197/2018
Recurso de Revisión: 382/2018

Expediente:96/2018
Folio:00006818

Juntos Dejamos Huella
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"para sandra torres yana garcia. ley de servidores públicos de jalisco dice que los

trabajadores de municipios que hagan trabajos de base podrán tener su base después

de tres años y medio de trabajar cuando menos; por qué se dieron bases sin que los

trabajadores tubieran ese tiempo? Quien dio esas bases que será el responsable

penalmente como dice la ley?" (sic).
2.- Una vez analizada que fue la solicitud recibida, se recibió de manera formal,

quedando registrada bajo el expediente de control interno número 46/2018.

1.- Que el día sábado 10 de marzo de la presente anualidad, se recibió una

solicitud vla INFOMEX con número de folio 01345218 de la ciudadana Gisela Marques

Ruelas, en la que solicitaba lo que a la letra prosigue:

Por medio de la presente me permito hacerle llegar un cordial saludo y de la

misma manera aprovecha la presente para, una vez que fue recibida la notificación del

acuerdo de admisión del recurso de revisión emitido en contra del sujeto obligado al
cual administro, me presento como titular de la unidad de transparencia del municipio
de El Grullo para rendir informe del recurso de revisión, cuyos datos dejo para su vista

al margen superior derecho del presente, lo anterior en apego a lo que a derecho

corresponde, por tanto, expongo lo siguiente:

LIC. JAZMIN ELlZABETH ORTIZ MONTES
SECRETARIO DE ACUERDOS

MTRO. SALVADOR ROMERO ESPINOSA
COMISIONADO DE PONENCIA INSTRUCTORA
PRESENTE:

Oficio número UTEG/199/2018
Recurso de revisión: 382/2018

Folio de control: 00006818
Exp.96/2018

Informe Recurso de Revisión

Junlos Dejamos Huella
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6.- En defensa de la contestación en sentido afirmativo, realizada por esta

unidad de transparencia el dia 22 de marzo de 2018, puedo decir que, si bien se
contestó a lo solicitado por el recurrente, se denota la falta de una respuesta en

concreto "por qué se dieron bases sin que los trabajadores tubieran ese tiempo?" (sic),

la omisión en esta respuesta se dio a razón de que, se dio por sentado que el solicitante

entendería que, ya que el presidente fue quien otorgo dichas bases y él mismo se hará

cargo de las repercurciones legales a que haya lugar, el las otorgo porque esta

facultado para tal cosa; sin embargo, en un acto erróneo cometido por esta unidad de

transparencia, se obvio dicha situación; misma que en afán de solventar y denotar que
no hubo un dolo al cometer dicho error; por medio de un acto positivo se hizo llegar al

solicitante la contestación a su pregunta que hacía falta, siendo esta el único dato

incompleto, dicho acto se dio con fecha del 23 de abril de la presente anualidad,

mediante acuerdo con numero de oficio UTEG/191/2018, mismo que, para la

comprobación de mi dicho, anexo archivo.

5.- Una vez realizado el oficio de acuerdo constancia y cumplimiento se procedió

a hacer envió de la respuesta al solicitante por vía INFOMEX, de acuerdo a como se
recibió la solicitud.

4.- Una vez que el área encargada de la información, remitiera a la unidad de

transparencia su contestación, se procedió a elaborar el acuerdo de constancia de

cumplimiento bajo oficio de control interno UTEG/131/2018, en donde se acordó que

el sentido de la contestación que se entregarla al solicitante por parte de las áreas
administrativas, seria en sentido afirmativo.

3.- En los días subsecuentes, a la fecha de recepción de la solicitud de

información, se solicitó al área encargada de la información para que, la misma

remitiera informe de lo solicitado, lo anterior bajo oficio de control interno

UTEG/105/2018, mismo que fue contestado mediante oficio de control interno del área
generadora 046/2018.

Juntos Dcjamos Huella
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Por último, solicito como único punto, se me tenga por remitido el
presente reporte, en vía de contestación y sin más por el momento me despido

de usted quedando a sus órdenes para cualquier aclaración y para todos los

efectos legales a que haya lugar.

Una vez concluido el informe de narración de hechos por parte de esta Unidad

de Transparencia, y en apego a lo dispuesto por los artículos 101 de la Ley de

Trasparencia y Accesos a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

municipios, así como, el 80 del reglamento de la misma, y lo previsto por los numerales

segundo párrafo dos y tercero párrafo uno de los lineamientos generales en materia

de procedimientos y desahogo de las audiencias de conciliación dentro de los recursos

de revisión, manifiesto que es voluntad del sujeto obligado al cual administro, mediante

esta unidad de transparencia, someterse a la celebración de una audiencia de

conciliación, con el único propósito de resolver de manera favorable la controversia
que actualmente nos aqueja.

Juntos Dejamos Huella
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ATENTAMENTE:
"2018 Centenario de la Creación del Municipio de Puerto Vallarta y del XXX

~~. ",-,delnuevo Hospital Civil de Guadalajara"

Agradeciendo de antemano la atención brindada a la presente nos
despedimos de Usted, quedando a sus órdenes para cualquier aclaración o duda al
respecto.

En atención al recurso de revisión 382/2018 interpuesto por Gisela Márquez
Ruelas, en donde se nos solicita contestar a la pregunta por qué se dieron las
bases sin que los trabajadores tuvieran el tiempo suficiente para dárselas y
quién dio esas bases, por medio de la presente informamos a usted que las bases
laborales a que se refiere la quejosa fueron otorgadas dentro de sus facultades, por
el Presidenle Municipal Dr. J. Jesús Chagollán Hernández, y el motivo por el cuál
se dieron las bases el Presidente argumenta, que se dieron de conformidad con el
artículo 16 de la Ley para los servidores públicos del Estado de Jalisco y sus
Municipios el cual a la letra establece "Solo se podrá otorgar nombramiento
definitivo o temporal cuando exista disponibilidad presupuestal para el/o". Y en el
caso del Municipio de El Grullo, Jalisco, según refiere el Presidente, sí se tiene
dicha disponibilidad presupuestal.

Lic. Aldo Daniel González Salas
Jefe de Unidad de Transparencia
PRESENTE:

DEPENDENCIA: SALA DE REGIDORES
OFICIO: 11/2018

ASUNTO: RESPUESTA A INFOMEX
EL GRULLO JALISCO A 23 DE ABRIL DEL 2018

Juntos Dejamos Huella
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2 archivos adjuntos

~ ACTOPOSITIV03822018.PDF
251K

~ CONTESTACIONRR3822018.PDF
201K

[Texto cítado ocuHo)

23 de abril de 2018,16:04Ayuntamiento El Grullo <transparencia.el.grullo@gmail.com>
Para: marilinbaltazar1986@gmail.oom

~ ACTOPOSITIV03822018.PDF
251K

Lic. Aldo Daniel Gonzalez Salas
Jefe de Unidad de Transparencia
de El Grullo, Jalisco.
Tel 321 387 52 96

Atentamente:

ESTIMADOSOLICITANTE,PORMEDIO DE LA PRESENTE,ENVIRTUD DE REALIZARUNACTO
POSITIVO,CON MOTIVO DEL RECURSODE REVISION INTERPUESTOENCONTRA DELSUJETO
OBLIGADOAL CUALADMINISTRO, LE HAGOLLEGAR LA SIGUIENTE INFORMACION.

23 de abril de 2018, 15:56Ayuntamiento El Grullo <transparencia.el.grullo@gmail.com>
Para: marilinbaltazar1986@gmail.com

CONTESTACION DE SOLICITUD. ACTO POSITIVO.
2 mensajes

Ayuntamiento El Grullo <transparencia.el.grullo@gmail.com>~ Gmail

httpsJ/mail.google.comlmailJulO/?ui=2&ik=1410bdOde9&jsver=pUIlIi:UJ - \..-UN 1es lAClUN UE SOLICITUD. ACTO POSITIVO.























































































































































Oficio número: UTEG/243/2018
Expediente: 115/2018

Folio: 02061918

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO

En atención a su solicitud de información, hechas vía de INFOMEX con fecha
24 de abril de la presente anualidad y dirigida a este sujeto obligado denominado
Ayuntamiento de El Grullo y a la cual le fue asignando el número de folio y de
expediente interno que aparece anotado en la esquina superior derecha de este
escrito, por medio del presente se le notifica que se le dio tramite a su solicitud, la
cual a la letra decía lo siguiente:

“solicito la esplicacion del porque le aumentaron el sueldo a lilia lopez gonzalez, quienes y porque
lo aprobaron, sus actividades, logros y sus planes de trabajo 2015, 2016, 2017, 2018” (sic)

En virtud de lo anterior, y una vez analizada que fue su solicitud dirigida a
esta Unidad de Transparencia, y de conformidad con lo previsto por los artículos 8
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de los
artículos 31, inciso 1, 32 fracción III, 82, 83, 84 punto 1, 85, 86 fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, se procede a emitir el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. – Que con respecto a la información requerida se le dice lo siguiente:
1.- ¿Porque se le aumento el sueldo?: debido a que la jerarquía del contralor es
mayor a la de un director.
2.- ¿Quiénes lo aprobaron?: los regidores en sesión ordinaria de ayuntamiento
#56, por la razón referida en el punto anterior.
3.- Sus actividades: Durante el periodo 2015-2018 se impulsaron y coordinaron
actividades estratégicas, que permitieran reducir el riesgo de corrupción buscando
en todo momento mejorar la transparencia de información, promoviendo la
efectividad, eficiencia y economía en las operaciones y calidad de los servicios que
debe brindar cada entidad pública.
4.- Logros: Auditorías a diversas dependencias del ayuntamiento y organismos
públicos descentralizados, verificación de obra pública, inventarios a diferentes
dependencias y almacenes; Coordinación del proceso de entrega-recepción de los
cambios en los departamentos, así como seguimiento al proceso de verificación y
validación física del contenido de los recursos humanos, materiales, financiero,
asuntos pendientes, libro blanco y demás documentación, con base en el artículo
27 de esta ley de entrega-recepción del estado de jalisco y sus municipios;
Dictámenes de estados financieros a los diferentes OPD´S, presentados ante la



auditoria superiora del estado; Se realizaron 82 declaraciones patrimoniales a
servidores públicos, con el fin de dar cumplimiento al artículo 96 de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco; Se dio
seguimiento al oficio OTR/11/2016/260 del LIC.ARMANDO DE JESUS ESPINOZA
DEL TORO, director del órgano técnico de responsabilidades del Congreso del
Estado de Jalisco, en el que se ordenó dar cumplimiento al artículo 97 de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, respecto a los
funcionarios que no cumplieron con la obligación de presentar su declaración de
situación patrimonial inicial, anual o final, incluyendo servidores públicos omisos de
administraciones pasadas.
5.- Planes de trabajo de 2015 a 2018: Este punto se ve contestado con la

documentación anexada al presente oficio. (SE ANEXAN ARCHIVOS).

SEGUNDO. - Se le informa que la respuesta a su solicitud de acceso a la
información es en sentido AFIRMATIVO, esto por lo que ve estrictamente a lo
establecido en el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Jalisco, mismo que señala: Información pública es toda
información que generen, posean o administren los sujetos obligados, como consecuencia
del ejercicio de sus facultades o atribuciones, o el cumplimiento de sus obligaciones

NOTA: SE ANEXAN OFICIOS DE COMUNICACIÓN INTERNA

NOTIFIQUESE el presente acuerdo al solicitante, al domicilio o correo electrónico
señalado en su solicitud de información para todos los efectos legales a que haya
lugar.

ASI LO ACORDO esta Unidad de Transparencia del Municipio de El Grullo, Jalisco,
con fecha 07 de mayo de 2018.

LIC. ALDO DANIEL GONZALEZ SALAS
JEFE DE UNIDAD DE TRANSPARENCIA



Estratégico

De Resultados

Gestión
Los indicadores de gestión deberán medir el avance y logro en procesos y actividades, es decir, sobre la forma en que los bienes y servicios públicos son
generados y entregados. Incluyen los indicadores que dan seguimiento a las actividades y aquellos que entregan bienes y/o servicios para ser utilizados por
otras instancias
Los indicadores estratégicos deberán medir el grado de cumplimiento de los objetivos de las políticas públicas y de los programas presupuestarios y deberán
contribuir a corregir o fortalecer las estrategias y la orientación de los recursos.

De la Política Nacional de Desarrollo Social, o bien, a indicadores de gestión que miden procesos, pudiendo corresponder a indicadores de bienes y servicios.

MESES 90-100% 60-89% 0-59%
Imparticion de Talleres para la
implementacion de control interno

Eficacia
De

Resultados

cursos de
capacitacion/personas

capacitadas *100
semestral

INDICADORES DE DESEMPEÑO
Ente Público: MUNICIPIO DE EL GRULLO, JALISCO.

Metas ejercicio 2017
Dimensión  a

Medir
Nombre del

Indicador
Método de Cálculo

Frecuencia
de Medición

Unidad de Medida Semaforización

Verde Amarillo Rojo

Página 1 de 4



Página 2 de 4



Página 3 de 4



Página 4 de 4



Programa Presupuestario: Desagregación Programa:

Sub-Programa (s)

Objetivo: Meta:

Medios de Verificación

Indicador y Definición: Sentido del Indicador:

Método de Cálculo: Unidad de Medida: Frecuencia de Medición:

1 Servicios Personales
2 Materiales y Suministros
3 Servicios Generales

4

5 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles
6 Inversión Pública
7 Inversiones Financieras y Otras Provisiones
8 Participaciones y Aportaciones
9 Deuda Pública

10
11

-$

-$

-$

-$

Importe Total Presupuestado -$

-$

Unidad(es) Ejecutora(s) del Gasto PRESUPUESTO ESTIMADO
Contraloría Municipal -$

-$

-$
 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras
Ayudas -$

Medir la aplicación de los conocimientos adquiridos

ASCENDENTE / DESENDENTE

cursos de capacitacion Impartidos/numero de Obligados al Cumplimiento capacitados*100 %  SEMESTRAL Y ANUAL

Implementar mecanismos de Control Interno en cada una de las Áreas del
Ayuntamiento para lograr una mayor coordinacion y fiscalización de los recursos
Humanos, Materiales y financieros.

Lograr obtener los resultados requeridos por el Gobierno del Estado y la Federación, con
el fín de obtener los mejores resultados para nuestro Municipio.

Realizacion de Talleres, ejercicios prácticos

Clasificación Programática
MUNICIPIO DE EL GRULLO JALISCO

ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO M) APOYO AL PROCESO PROCESO PRECUPUESTARIO Y PARA
MEJORAR LA EFICIENCIA INSTITUCIONAL

IMPLEMENTACION DE CONTROL INTERNO EN EL AYUNTAMIENTO
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PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA), CONTRALORIA INTERNA
MUNICIPAL, EL GRULLO, JALISCO

OBJETIVO GENERAL
NO. DESCRIPCION

1 Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control, evaluación, vigilancia, responsabilidad
administrativa y el registro patrimonial de los servidores públicos del Gobierno Municipal, así como incorporar de
forma decidida y dinámica, procesos de modernización y  mejoramiento, en los procedimientos operativos
internos, con el objeto de estar acorde a los requerimientos que la ciudadanía exija a nuestro Gobierno, al
demandar servicios cada vez, de más alta calidad.
Que los recursos humanos, materiales y financieros, se administren adecuadamente conforme al Plan,
Programas y Presupuestos aprobados, observando las disposiciones legales al respecto.

OBJETIVO (S) ESPECIFICO (S)
NO. DESCRIPCION

1

2

3

4

5

Practicar Auditorias Financieras, Administrativas, Integrales y de Gestión para propiciar el desempeño, la eficiencia
y economía, en el ejercicio del gasto con los indicadores aprobados en los presupuestos.

Vigilar que de forma continua durante el ejercicio fiscal que corresponda se corrijan y prevengan las desviaciones
del resultado de la gestión financiera del Ayuntamiento y sus Entidades. La correcta aplicación de las cantidades
correspondientes a los ingresos o los egresos con relación a los conceptos, programas y partidas respectivas.

Que los servidores públicos eviten incurrir en responsabilidades administrativas ante el Órgano Técnico de
Responsabilidades del Congreso del Estado de Jalisco; presentando en tiempo y forma su Declaración Patrimonial
correspondiente

Supervisar la integración de los expedientes informativos de entrega recepción por cambio de titulares de las
Dependencias del H. Ayuntamiento.

Vigilar que se dé la recepción, el trámite, el seguimiento y resolución adecuada a las Quejas y Denuncias
presentadas por la ciudadanía en contra de servidores públicos que con su conducta infringen las disposiciones
legales vigentes.



METAS

NO. DESCRIPCION ESTRATEGIA
UNIDAD DE MEDIDA

RESPONSABLECONCEPTO CANTIDAD
ANUAL

1.1

2.1

3.1

4.1

Evaluar la eficiencia y eficacia de
los controles establecidos en los
procesos de forma periódica y
cuidar que las debilidades o
deficiencias sean corregidas
oportunamente para evitar
impactos no deseados a la
administración. Realizando
auditorías internas.

Vigilar el cumplimiento de las
obligaciones fiscales a cargo del
H. Ayuntamiento.

Vigilar el cumplimiento de la
entrega de las Declaraciones
patrimoniales ante el Órgano
Técnico de Responsabilidades
por parte de los Servidores
Públicos obligados.

Realizar ejercicios de entrega
recepción durante el año para
preparar la entrega final de la
administración

Cumplir con los
Procesos y
mejorar su
desempeño.
Identificar
problemas y
corregirlos o
prevenirlos.
Identificar
oportunidades de
mejora.
Apoyar la revisión
y actualización de
los procesos.

Evaluar el estado
actual del
ambiente de
control.

Evitar incurrir en
responsabilidades
administrativas

Realizar una
entrega –
recepción
apegada a la
normatividad y a

Oficios, acta de
resultados e
informe

Declaraciones de
impuestos.

Declaraciones
patrimoniales.

Formatos y
metodología.

1

12

1

2

Contraloría
Interna.



5.1 Atención de quejas y denuncias
ciudadanas

derecho.

Propiciar una
atención eficiente.

Buzón de quejas
y sugerencias.

Permanente.

CALENDARIO DE ACTIVIDADES

NO.
DESCRIPCION

DE LA
ACTIVIDAD

CRONOGRAMA

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC

1 Auditorías
Internas X X X

2

Cumplimiento
de las
obligaciones
fiscales a
Cargo del H.
Ayuntamiento.

X X X X X X X X X X X X

3
Entrega de
declaraciones
patrimoniales

X X X X X

4
Ejercicio de
entrega –
recepción.

X X

5

Atención de
quejas y
denuncias
ciudadanas

X X X X X X X X X X X X
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En virtud de lo anterior, y una vez analizada que fue su solicitud dirigida a esta
Unidad de Transparencia, se procede a emitir el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. - Se le informa que, en afán de subsanar la falta de contestación a su
pregunta "por qué se dieron bases sin que los trabajadorestubieran ese tiempo?" (sic), se
le hace llegar el siguiente oficio en donde se encuentra incluida la respuesta, que, en
concreto da causa al recurso interpuesto. (SE ANEXA OFICIO)

NOTIFIQUESE el presente acuerdo al solicitante, al domicilio o correo electrónico
señalado en su solicitud de información para todos los efectos legales a que haya lugar.

"la pregunta es porque se dieron las bases sin que los trabajadores tubieran el
tiempo suficiente para darse/as y quien dio esas bases y contestan que el
presidente es el autorizado para dar/as por entonces no me dan la informacion
que les pedi" (sic).

En atención a su solicitud de recurso de revisión, recibida via INFOMEX con
fecha del 25 de marzo y notificado el 17 de abril de la presente anualidad, ya la cual
le fue asignando el número de expediente interno que aparece anotado en la esquina
superior derecha de este escrito, por medio del presente se le notifica que se le dio
tramite a su solicitud, la cual a la letra decia lo siguiente:

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO

Oficio númeroUTEG/197/2018
Recurso de Revisión: 382/2018

Expediente:96/2018
Folio:00006818

Juntos Dejamos Huella
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"para sandra torres yana garcia. ley de servidores públicos de jalisco dice que los

trabajadores de municipios que hagan trabajos de base podrán tener su base después

de tres años y medio de trabajar cuando menos; por qué se dieron bases sin que los

trabajadores tubieran ese tiempo? Quien dio esas bases que será el responsable

penalmente como dice la ley?" (sic).
2.- Una vez analizada que fue la solicitud recibida, se recibió de manera formal,

quedando registrada bajo el expediente de control interno número 46/2018.

1.- Que el día sábado 10 de marzo de la presente anualidad, se recibió una

solicitud vla INFOMEX con número de folio 01345218 de la ciudadana Gisela Marques

Ruelas, en la que solicitaba lo que a la letra prosigue:

Por medio de la presente me permito hacerle llegar un cordial saludo y de la

misma manera aprovecha la presente para, una vez que fue recibida la notificación del

acuerdo de admisión del recurso de revisión emitido en contra del sujeto obligado al
cual administro, me presento como titular de la unidad de transparencia del municipio
de El Grullo para rendir informe del recurso de revisión, cuyos datos dejo para su vista

al margen superior derecho del presente, lo anterior en apego a lo que a derecho

corresponde, por tanto, expongo lo siguiente:

LIC. JAZMIN ELlZABETH ORTIZ MONTES
SECRETARIO DE ACUERDOS

MTRO. SALVADOR ROMERO ESPINOSA
COMISIONADO DE PONENCIA INSTRUCTORA
PRESENTE:

Oficio número UTEG/199/2018
Recurso de revisión: 382/2018

Folio de control: 00006818
Exp.96/2018

Informe Recurso de Revisión

Junlos Dejamos Huella
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6.- En defensa de la contestación en sentido afirmativo, realizada por esta

unidad de transparencia el dia 22 de marzo de 2018, puedo decir que, si bien se
contestó a lo solicitado por el recurrente, se denota la falta de una respuesta en

concreto "por qué se dieron bases sin que los trabajadores tubieran ese tiempo?" (sic),

la omisión en esta respuesta se dio a razón de que, se dio por sentado que el solicitante

entendería que, ya que el presidente fue quien otorgo dichas bases y él mismo se hará

cargo de las repercurciones legales a que haya lugar, el las otorgo porque esta

facultado para tal cosa; sin embargo, en un acto erróneo cometido por esta unidad de

transparencia, se obvio dicha situación; misma que en afán de solventar y denotar que
no hubo un dolo al cometer dicho error; por medio de un acto positivo se hizo llegar al

solicitante la contestación a su pregunta que hacía falta, siendo esta el único dato

incompleto, dicho acto se dio con fecha del 23 de abril de la presente anualidad,

mediante acuerdo con numero de oficio UTEG/191/2018, mismo que, para la

comprobación de mi dicho, anexo archivo.

5.- Una vez realizado el oficio de acuerdo constancia y cumplimiento se procedió

a hacer envió de la respuesta al solicitante por vía INFOMEX, de acuerdo a como se
recibió la solicitud.

4.- Una vez que el área encargada de la información, remitiera a la unidad de

transparencia su contestación, se procedió a elaborar el acuerdo de constancia de

cumplimiento bajo oficio de control interno UTEG/131/2018, en donde se acordó que

el sentido de la contestación que se entregarla al solicitante por parte de las áreas
administrativas, seria en sentido afirmativo.

3.- En los días subsecuentes, a la fecha de recepción de la solicitud de

información, se solicitó al área encargada de la información para que, la misma

remitiera informe de lo solicitado, lo anterior bajo oficio de control interno

UTEG/105/2018, mismo que fue contestado mediante oficio de control interno del área
generadora 046/2018.

Juntos Dcjamos Huella
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Por último, solicito como único punto, se me tenga por remitido el
presente reporte, en vía de contestación y sin más por el momento me despido

de usted quedando a sus órdenes para cualquier aclaración y para todos los

efectos legales a que haya lugar.

Una vez concluido el informe de narración de hechos por parte de esta Unidad

de Transparencia, y en apego a lo dispuesto por los artículos 101 de la Ley de

Trasparencia y Accesos a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

municipios, así como, el 80 del reglamento de la misma, y lo previsto por los numerales

segundo párrafo dos y tercero párrafo uno de los lineamientos generales en materia

de procedimientos y desahogo de las audiencias de conciliación dentro de los recursos

de revisión, manifiesto que es voluntad del sujeto obligado al cual administro, mediante

esta unidad de transparencia, someterse a la celebración de una audiencia de

conciliación, con el único propósito de resolver de manera favorable la controversia
que actualmente nos aqueja.

Juntos Dejamos Huella
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ATENTAMENTE:
"2018 Centenario de la Creación del Municipio de Puerto Vallarta y del XXX

~~. ",-,delnuevo Hospital Civil de Guadalajara"

Agradeciendo de antemano la atención brindada a la presente nos
despedimos de Usted, quedando a sus órdenes para cualquier aclaración o duda al
respecto.

En atención al recurso de revisión 382/2018 interpuesto por Gisela Márquez
Ruelas, en donde se nos solicita contestar a la pregunta por qué se dieron las
bases sin que los trabajadores tuvieran el tiempo suficiente para dárselas y
quién dio esas bases, por medio de la presente informamos a usted que las bases
laborales a que se refiere la quejosa fueron otorgadas dentro de sus facultades, por
el Presidenle Municipal Dr. J. Jesús Chagollán Hernández, y el motivo por el cuál
se dieron las bases el Presidente argumenta, que se dieron de conformidad con el
artículo 16 de la Ley para los servidores públicos del Estado de Jalisco y sus
Municipios el cual a la letra establece "Solo se podrá otorgar nombramiento
definitivo o temporal cuando exista disponibilidad presupuestal para el/o". Y en el
caso del Municipio de El Grullo, Jalisco, según refiere el Presidente, sí se tiene
dicha disponibilidad presupuestal.

Lic. Aldo Daniel González Salas
Jefe de Unidad de Transparencia
PRESENTE:

DEPENDENCIA: SALA DE REGIDORES
OFICIO: 11/2018

ASUNTO: RESPUESTA A INFOMEX
EL GRULLO JALISCO A 23 DE ABRIL DEL 2018

Juntos Dejamos Huella
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2 archivos adjuntos

~ ACTOPOSITIV03822018.PDF
251K

~ CONTESTACIONRR3822018.PDF
201K

[Texto cítado ocuHo)

23 de abril de 2018,16:04Ayuntamiento El Grullo <transparencia.el.grullo@gmail.com>
Para: marilinbaltazar1986@gmail.oom

~ ACTOPOSITIV03822018.PDF
251K

Lic. Aldo Daniel Gonzalez Salas
Jefe de Unidad de Transparencia
de El Grullo, Jalisco.
Tel 321 387 52 96

Atentamente:

ESTIMADOSOLICITANTE,PORMEDIO DE LA PRESENTE,ENVIRTUD DE REALIZARUNACTO
POSITIVO,CON MOTIVO DEL RECURSODE REVISION INTERPUESTOENCONTRA DELSUJETO
OBLIGADOAL CUALADMINISTRO, LE HAGOLLEGAR LA SIGUIENTE INFORMACION.

23 de abril de 2018, 15:56Ayuntamiento El Grullo <transparencia.el.grullo@gmail.com>
Para: marilinbaltazar1986@gmail.com

CONTESTACION DE SOLICITUD. ACTO POSITIVO.
2 mensajes

Ayuntamiento El Grullo <transparencia.el.grullo@gmail.com>~ Gmail

httpsJ/mail.google.comlmailJulO/?ui=2&ik=1410bdOde9&jsver=pUIlIi:UJ - \..-UN 1es lAClUN UE SOLICITUD. ACTO POSITIVO.
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NOTA: Se anexa oficio de "Captura de Pantalla". Certificado

1.- Por lo que ve estrictamente al recurso de transparencia, presentado en contra
del sujeto obligado municipio de El Grullo, se le notifica que actualmente la

información fundamental correspondiente al artículo 15 fracción XIX, la cual
corresponde a "La relación del personal y los inventarios de bienes afectos a
cada uno de los servicios públicos municipales, con excepción del servicio de
seguridad pública y policía preventiva .," (sic)., se encuentran publicadas en el sitio

web oficial del municipio, dicha información la puede consultar por medio del
siguiente link: http://elgrullo.gob.mxlPagina.aspx?id=79e7edd6-415c-4445-84dO-

3aOe6491eded de la misma manera y para comprobación de mi dicho remito

impresión de capturas de pantalla del sitio.

Por medio de la presente me permito hacerle llegar un cordial saludo y a su vez
presentar informe de transparencia, una vez que fue recibida la notificación del
acuerdo de admisión del recurso de transparencia emitido en contra del sujeto obligado
al cual administro, además de la notificación del acuerdo de admisión de fecha 21
veintiuno de marzo de 2018 dos mil dieciocho, me presento como titular de la unidad
de transparencia del municipio de El Grullo, en los términos del articulo 114 de la ley
de transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus
municipios, para rendir informe de recurso, cuyos datos dejo para su vista al margen
superior derecho del presente, lo anterior en apego a lo que a derecho corresponde,
por tanto, expongo lo siguiente:

JULIO CESAR COVA PALAFOX
SECRETARIO DE ACUERDOS

CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO
COMISIONADA PRESIDENTA
PRESENTE:

Oficio número UTEG/168/2018
Recurso de transparencia: 031/2018

Folio de control: 01679
Exp.80/2018

Informe Recurso de Transparencia
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Atentamente:
"2018, Centenario de la Creación del Municipio de Puerto Vallarta y

del XXX Aniversario del Nuevo Hospital Civil de Guadalajara"
El Grullo, Jalisco. Administracióll-2015-~018.

A 12 d~eabril de 20;8~~"

'2/:'1l ~
Lic. Aldo D záJez Salas
Jefe De Unidad De Trans~r.encia J'j}

~lJlL'

Por último, solicito como único punto, se me tenga por remitido el
presente informe, en vía de contestación y sin más por el momento me despido de

usted quedando a sus órdenes para cualquier aclaración y para todos los efectos
legales a que haya lugar.

2.- Con respecto a la solicitud del correo electrónico para llevar a cabo las
notificaciones generadas del presente recurso se le dice que el correo electrónico de
esta unidad de transparencia es el siguiente: transparencia.el.grullo@gmail.com.

Juntos Dejamos Huella
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Se extiende la presente certificación para los fines legales a que haya lugar.

Que la presente información de este documento corresponde a Capturas de Pantallas
de la página web oficial de este municipio, misma que consta de 1 (una) foja útil por

un solo lado.

HAGO CONSTAR

El que suscribe LIC. ARMANDO SIMON PLAZOLA, Secretario General Interino
del H. Ayuntamiento Constitucional de El Grullo, Jalisco, México 2015-2018.
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